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I. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

1.1. Objetivo General y Contenido del Plan de Desarrollo Municipal 

 

Gobernar el Municipio y convertirse en la instancia de gobierno más cercana a la gente en la 
realidad que nos ha tocado enfrentar, plena de rezagos históricos y de retos que nos obligan a un 
desempeño eficiente que nos lleve a competir en un entorno plural, no puede concebirse sino como un 
mecanismo de concertación que permita construir un proyecto Municipal viable y sustentable, donde 
todas las corrientes y todas las ideas, tengan inclusión y encuentren un denominador común: Tenango 
del Valle. 

 

En este contexto,  a lo largo de la campaña que nos llevó a obtener el voto de la ciudadanía, 
múltiples fueron las demandas y múltiples los reclamos ante las necesidades insatisfechas, pero también, 
enorme la esperanza de la población, que nos ha obligado, en primer término, a realizar un proceso 
democrático de planeación, de tal manera que sea posible el diseño de una estrategia de desarrollo de 
largo plazo, que se traduzca en una imagen de gran visión del futuro, hacia la cual hemos de dirigir la 
concertación de acciones entre el gobierno municipal y la sociedad, de tal manera que podamos generar 
el Municipio que anhelamos ser y queremos heredar a nuestros descendientes. 

 

Consideramos que la conducción del desarrollo municipal debe traducirse en acciones concretas 
de beneficio colectivo, sustentadas en un proceso permanente de planeación, que no se limite a la mera 
asignación de recursos, sino que reconozca la fijación de objetivos, metas, estrategias, prioridades, 
responsabilidades y tiempos de ejecución. 

De esta manera, los objetivos del presente Plan de Desarrollo Municipal, son: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población. 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio. 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal. 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de 
desarrollo. 

 

Consideramos que en el ejercicio de la planeación para el desarrollo, es vital la presencia del 
gobierno municipal como concertador de la participación social, como catalizador de las demandas y 
aspiraciones de la ciudadanía, en un marco de coordinación con el Estado y la Federación.  

 

Por ello, en la integración del Presente Plan de Desarrollo Municipal, la consulta popular y la 
cercanía con la población ha jugado un papel vital, de tal manera que en el presente documento se 
plasma el sentir de la ciudadanía, a través de grupos representativos, organizaciones sociales, 
representantes del sector privado, de dependencias y entidades públicas, así como personas 
interesadas, que participaron en el proceso generación, tratamiento, uso y divulgación de la información 
que sirve como sustento al proceso de planeación. Los principales mecanismos para recopilar 
información fueron los Foros de consulta y las audiencias ciudadanas, sin dejar de mencionar la 
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destacada aportación recogida en los talleres de planeación donde se contó con la participación de los 
principales líderes y grupos representativos de cada una de las comunidades, así como las demandas 
planteadas a lo largo de la campaña electoral.  

 

Durante el proceso de planeación, se plantearon varias preguntas que se han contestado de 
manera participativa, entre ellas: 

¿Qué tipo de municipio se desea llegar a ser? 

¿Qué problemas y obstáculos habrán de vencerse? 

¿Cuáles son las necesidades sociales, económicas, políticas, ambientales y administrativas? 

¿Qué recursos se tienen? 

¿Qué es necesario hacer para lograrlo? 

 

En este contexto, el Ayuntamiento del Tenango del Valle, ha establecido como marco de su 
actuación, el presente Plan de Desarrollo Municipal. 
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1.2. Compromiso político. 

 

Es en el municipio, donde la ciudadanía se relaciona cotidianamente con su entorno social, 
político y económico. En el municipio el ser humano despliega  sus potencialidades. En el municipio,  
gestamos nuestras primeras acciones y percepciones de la realidad, nuestros primeros anhelos, pero 
también nuestras primeras frustraciones, al comprobar que nuestras necesidades básicas no pueden ser 
satisfechas. El municipio es el lugar por excelencia donde se favorece u obstaculiza el desarrollo 
humano, por lo que una gestión municipal eficiente, sin duda, es un excelente motor para el desarrollo de 
la población. 

 

 De esta reflexión surge el imperativo de que la administración Municipal 2009 ï 2012 de Tenango 
del Valle,  se convierta en un gobierno municipal confiable, que fomente una nueva y mejor relación entre 
pueblo y gobierno, transparente en el manejo y aplicación de los recursos públicos del Municipio, que 
abra los espacios de participación ciudadana en el territorio municipal y que genere un modelo de 
gobierno basado en la participación ciudadana, la eficiencia y la rendición de cuentas. 

  

Tal concepción implica, generar un gobierno que responda a las expectativas de la población, 
que con el único límite de las posibilidades contribuya a abatir la pobreza lacerante presente en todo el 
municipio, a resolver las necesidades apremiantes que existen en todas las comunidades, a responder a 
la esperanza de la población, en suma, un gobierno comprometido a CUMPLIR. 

  

Un gobierno que brinde la posibilidad de acceso a: 

1. Más salud 

2. Más educación 

3. Más empleo 

4. Más seguridad pública 

5. Más y mejores servicios públicos 

6. Más deporte 

7. Más vivienda 

8. Más cultura 

9. Más calidad ambiental 

10. Más apoyo al campo 

11. Más programa sociales 

 La realidad económica que nos toca enfrentar, sin duda, será difícil, sin embargo nos obliga a 
poner en juego toda la creatividad y entusiasmo para que la Administración Municipal sea capaz, de  
resolver los anhelos y demandas de la población, de tal manera que podamos responder a los retos que 
ésta nos plantea, porque como expresamos en campaña, nuestra meta es CUMPLIR. 
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El Plan de desarrollo Municipal, es el documento rector que establece de manera clara, las 

prioridades que el Ayuntamiento de Tenango del Valle deberá atender de durante el trienio 2009 ï 2012. 
En virtud de que recoge las demandas y necesidades de la población, su observancia se convierte en 
obligación para la administración pública, y sólo se podrá modificar como resultado de los análisis y 
recomendaciones derivadas del proceso de seguimiento y evaluación continua, conforme lo establece la 
legislación respectiva. 

Marco Jurídico 

El proceso de Planeación Democrática, tiene su sustento legal en varios ordenamientos jurídico, 
entre ellos: 

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:  

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

... 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 
con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional y metropolitano deberán asegurar la participación de los municipios; 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su Artículo 139 establece 
que ñEl Sistema Estatal de Planeación Democrática se integrará por los planes y programas que formulan 
las autoridades estatales y municipales, con la participación de la sociedad, para el desarrollo de la 
Entidadò.  

El p§rrafo segundo de este art²culo, dispone que: ñLos planes, y acciones que formulen y 
ejecuten los Ayuntamientos en la materia de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales 
aplicables y ser§n congruentes con los planes y programas federales y estatalesò.  

Artículo 137.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, acatarán 
sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con 
las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales. 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las 
autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática en 
base a la realidad objetiva, la proyección genérica  de los objetivos para la estructuración de planes, 
programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las 
Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el 
mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

Artículo 19: Cita las dependencias para el estudio, planeación y despacho de asuntos en los diversos 
ramos de la Administración Pública del Estado. 

Artículo 23: Señala la Secretaría de Finanzas es la encargada de la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las actividades del Ejecutivo. 

Artículo 24 Fracción I: Tiene entre otras funciones la de La Secretaría de Finanzas, el elaborar y 
proponer al Ejecutivo los proyectos de la ley, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que 
requieran para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica y 
financiera del Estado. 

 

La Ley Orgánica Municipal, establece que: 

Artículo 114.- Cada Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo 

necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 
ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los 

primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente. 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población. 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio. 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal. 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de 
desarrollo. 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones 

económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de 
ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación 
y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 

administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y 
descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta populares. 
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Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta 

Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

Artículo 122.- El plan de desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las 

dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de 
carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismos 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o 
lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece las bases para los 
mecanismos de planeación estratégica de la Administración Municipal. 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores 
de información, planeación, programación y evaluación;  

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el 
Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se 
deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos; 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las 
acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del 
desarrollo municipal;  

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que 
procedan en relación al Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 
prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los 
dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y 
privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

Articulo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis 
meses para el Ejecutivo del Estado y cuatro meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio 
del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y 
aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también 
habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la 
elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar 
la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de 
largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de 
desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno... 
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Artículo 40.-  .. El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, es la instancia de 
coordinación de los ayuntamientos, el estado y la federación, para efecto de transparentar la 
concertación, la ejecución y evaluación de planes y programas federales y estatales en cada uno de los 
municipios del estado. 

 

Las condiciones, términos y características de los acuerdos de cabildo que los ayuntamientos con 
base en la autonomía municipal tomen, no estarán sujetos a la aprobación de esa instancia; teniendo 
como objeto esencial, la máxima congruencia, con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de 
Desarrollo. 

Artículo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el desarrollo del 
municipio, los cuales tendrán las siguientes atribuciones:  

I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos municipales con las 
dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, en las acciones derivadas de las 
estrategias estatales y municipales de desarrollo;  

II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de desarrollo;  

III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la materia. 

El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en el artículo 18 
(fracci·n I) se establece como una responsabilidad de los ayuntamientos, ñElaborar conforme a los 
criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de 
desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez 
aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y 
presentados a la H: Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
M®xicoò.  

En los artículos 50, 51, y 52 de este mismo ordenamiento se definen los elementos que deberán 
incluir el contenido del Plan de Desarrollo, y en su art²culo 53 se estipula que ñEl Plan de Desarrollo 
Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más apegada a la utilizada en la 
administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar y dar congruencia al Sistema 
Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; para lo cual la Secretaría proporcionará asesoría y 
asistencia a los Municipios que as² lo solicitenò.  

Fundamentación legal para la asociación y colaboración intermunicipal. 

             La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Articulo. 115é Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán 
contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del 
ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos 
de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

Articulo.  116é.La Federaci·n y los Estados, en los t®rminos de ley, podr§n convenir la asunci·n por 
parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
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Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo 
anterior. 

Articulo.  122. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y 
de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las zonas 
conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta 
Constitución, en materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración 
del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la 
creación de comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el instrumento de 
creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones. 

A través de las comisiones se establecerán: 

a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, conforme a las cuales se 
acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la ejecución y operación de obras, prestación 
de servicios públicos o realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado; 

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las comisiones, las 
funciones específicas en las materias referidas, así como para la aportación común de recursos 
materiales, humanos y financieros necesarios para su operación; y 

c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbanas, 
prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los integrantes de las comisiones. 

  

                  La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala: 

Articulo.  77.-  

Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y 
evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas 
que de éstos se deriven. En los procesos de planeación metropolitana y regional deberá consultarse a los 
ayuntamientos; 

XXXI. Asumir la representación política y jurídica del Municipio para tratar los asuntos que deban 
resolverse fuera del territorio estatal; 

XXXIII. Ser el conducto para cubrir a los Municipios las Participaciones Federales que les correspondan 
conforme a las bases, montos y plazos que fije la Legislatura; 

XXXVI. Celebrar convenios con los municipios para la asunción por éstos, del ejercicio de funciones, 
ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos federales que el Estado asuma, en 
términos de la fracción XXIII de este artículo; 

XXXIX. Convenir con los municipios, para que el Gobierno del Estado, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones o de la 
prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado 
y el propio municipio; 
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Artículo. 122.-é 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera 
coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, 
regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

Artículo. 139.-é 

II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios deberán en 
forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

a)Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con las entidades 
federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, 
Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, 
Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración 
del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten 
necesarias y conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones también 
podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos cuando sea 
declarada una Zona Metropolitana. 

b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las comisiones 
respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que conjuntamente hubieren 
aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los programas conjuntos en los distintos ramos de 
la administración estatal y municipal, en los términos de los convenios suscritos al efecto. 

c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas presupuestales 
necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y programas metropolitanos, en cada 
ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes para la ejecución de acciones coordinadas. 

Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios de beneficio 
compartido, en términos de los convenios respectivos. 

d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de ellos deriven a 
través de las comisiones metropolitanas. 

e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el Distrito Federal, en su 
caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios públicos o la realización de 
acciones en las materias que fueren determinadas por las comisiones metropolitanas y relacionadas con 
los diversos ramos administrativos. 

f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes metropolitanos, 
en los periódicos oficiales. 

 

             La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

é 
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II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en 
relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la 
Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales; 

 

Artículo. 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación permanente en 
su caso para: 

é 

VII. Poner en vigor y ejecutar los planes de desarrollo de las localidades de conurbación intermunicipal. 

Artículo.126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus 
unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros 
municipios para la eficacia en su prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios 
públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias a vecinos del municipio. 

Artículo. 144.- Los cuerpos de seguridad pública, bomberos y tránsito municipales se coordinarán en lo 
relativo a su organización, función y aspectos técnicos con la Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito del Estado. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009-2012 

  
1. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  

1.1 Objetivo General y Contenido del Plan de Desarrollo Municipal  
1.2 Compromiso Político  

 
2. CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DIAGNÓSTICO  

2.1 Entorno Municipal  
2.1.1 Tema: Delimitación y estructura territorial  
2.1.2 Tema: Dinámica Demográfica  

2.2  Caracterización del Diagnóstico por Pilares y Cimiento  
2.2.1 Pilar para la Seguridad Social  
 Tema: Desarrollo, Infraestructura y Equipamiento para el Bienestar Social  
2.2.2  Pilar: Seguridad Económica  
 Tema: Estructura y Ocupación de la Superficie Municipal  
 Tema: Actividades Económicas del Municipio  
 Tema: Empleo Municipal  
 Tema: Vivienda  
 Tema: Servicios Públicos  
 Tema: Abasto y Comercio  
 Tema: Situación e Infraestructura de las Comunicaciones y el Transporte  
 Tema: Sistema de Localidades de los Asentamientos Humanos  
 Tema: Imagen Urbana y Turismo  
 Tema: Conservación del Medio Ambiente  
2.2.3 Pilar: Seguridad Pública  
 Tema: Seguridad Pública y Procuración de Justicia  
 Tema: Derechos Humanos  
 Tema: Protección Civil  
2.2.4 Cimiento para la Seguridad Integral  
 Tema: Gestión Pública Municipal  
 Tema: Financiamiento para el Desarrollo  

2.3 Demanda Social  
2.4 Compromisos Gubernamentales  

 
3 CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA PROSPECTIVA  

3.1 Construcción del Escenario  
3.1.1 Proyecciones  
3.1.2 Integración de Escenarios  

 
4 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DEL PLAN DE DESARROLLO  

4.1 Misión y Visión  
4.2 Objetivos Generales del Plan  
4.3 Vinculación de los Planes de Desarrollo Municipal 2006-2009 con los Sistemas de Planeación 
Nacional y Estatal  
4.4 Planteamiento de la Estrategia por Programa  

4.4.1 Objetivos por Programa  
4.4.2 Estrategias  
4.4.3 Líneas de Acción  
4.4.4 Indicadores de evaluación  



 

    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
                                                           17 de diciembre de 2009 
 
                                      PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009 - 2012 

 

 

Tenango del Valle 
 

CUMPLIR, Nuestro compromiso 

18 Página 

4.4.5 Cartera de Proyectos de Alto Impacto  
4.4.6 Obras Públicas Inconclusas  

5 CRITERIOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009-2012 
(Estrategia de Gestión)  

5.1 Procesos de Programación, Presupuestación y Control de la Gestión Municipal  
5.2 Convenios para el Desarrollo Municipal  

6 CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS 
PROGRAMAS  

6.1 Esquema para la integración del proceso de evaluación del Plan  
6.2 Sistema municipal de información para la planeación y transparencia de la información  
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2. CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN DIAGNÓSTICO 
2.1. Entorno Municipal 

2.1.1. Delimitación y estructura territorial. 

2.1.1.1. Localización 

El municipio de Tenango del Valle tiene como coordenadas extremas 99Á 31ô 37ôô y 99Á 45ô 
mínima y m§xima de longitud oeste; 18Á 39ô 7ôô y 19Á 8ô 29ôô de m²nima y m§xima de latitud norte. Cuenta 
con una superficie territorial de 208.88 km

2
; se ubica en la parte sur occidental del Valle de Toluca, dentro 

de la Región XIII, Toluca, que incluye también a los siguientes municipios: Almoloya de Juárez, Calimaya, 
Chapultepec, Mexicaltzingo, Rayón, San Antonio la Isla, Texcalyacac, Almoloya del Río y Metepec, y 
ocupa el 12.37 % de la superficie total de la región

1
. 

Limita al norte, con los municipios de Calimaya y Rayón; al sur, con los municipios de Coatepec Harinas, 
Villa Guerrero y Tenancingo; al oriente, con los municipios de Joquicingo y Texcalyacac; y al poniente, el 
municipio de Toluca. (Vease mapa No.2.1.1.1.1) 

Mapa No.2.1.1.1.1 Localización del Municipio de Tenango del Valle
2
 

                      

 
 
 
 
  

Tenango de Arista se localiza a 92 kilómetros del Distrito Federal. La ciudad de Toluca, capital del 
Estado, se encuentra a 25 kilómetros por la carretera federal número 55, también conocida como Vialidad 
Toluca - Tenango, que se pueden recorrer en un tiempo aproximado de 25 minutos.  

                                                 
1
 Fuente: Instituto de Información e Investigación Geográfica Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) : 

Estadística Básica Municipal, 2004 
2 Fuente: http://copladem.edomex.gob.mx/bitacora/cartografia.htm, consultado el 02 de octubre de 2009. 
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Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el municipio cuenta con la 
siguiente división territorial: una cabecera municipal: Tenango de Arista, 55 colonias, 13 barrios, 10 
delegaciones y 10 subdelegaciones. (Vease tabla No.2.1.1.1.1) 

Tabla No.2.1.1.1.1 

División política y administrativa del Municipio de Tenango del Valle.
3
 

 

Cabecera Municipal: Tenango del Arista 

 

Colonias:  
1. Buenos Aires 
2. Centro  
3. Colonia Cruz Verde 
4. Colonia Guadalupe 
5. Colonia del Bosque 
6. Colonia El Coloso  
7. Colonia la Campesina 
8. Colonia la Ermita 
9. Colonia la Guadalupana 
10. Colonia la Joya 
11. Colonia la Pedrera 
12. Colonia las Cruces  
 

 

13. Colonia León Guzmán 
14. Colonia los Cedros  
15. Colonia los Pocitos  
16. Colonia Magisterial I 
17. Colonia Magisterial II  
18. Colonia Monte Calvario 
19. Colonia Narciso Bassols  
20. Colonia Ojo de Agua  
21. Colonia San Isidro  
22. Colonia San José 
23. Colonia San Martín 
23. Colonia Santa Martha 

Barrios:  
1. San Pedrito 
2. El Carrizal 
3. La Rosa del Tepeyac 
4. De los Atoleros 
5. Santo Niño de Atocha 
6. Del Festival 
7. De los Cantadores 

Fraccionamientos: 
1. Del Valle 
2. La Aurora 
3. Villas Teotenango 
4. Zaragoza 
5. Tenamicalli 
6. San José 

 

 

Delegaciones: 

 

1. San Bartolomé Atlatlahuca 

Colonias: 
1. Centro 
2. Los Cedros 
3. El Llano 
4. La Rinconada 
5. San José 
 

6. San Pedro Tlanixco 

Colonias: 
1. Centro 
2. Los Saucos 

 
Barrios: 

1. El Capulín 
2. La Lomita 

 

                                                 
3
 FUENTE: H. Ayuntamiento de Tenango del Valle 2006 ï 2009. Bando Municipal pp. 3-6 



 

    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
                                                           17 de diciembre de 2009 
 
                                      PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009 - 2012 

 

 

Tenango del Valle 
 

CUMPLIR, Nuestro compromiso 

22 Página 

2. San Francisco Putla 

Colonias: 
1. La Colonia 
2. Centro 

 
3. San Francisco Tepexoxuca 

Colonias: 
1. Santa María 
2. Santa Clara 
3. San Salvador  
4. San Francisco 

 
4. San Francisco Tetetla 

Colonias: 
1. Centro  
2. Parque Industrial  
3. San Fernando 

 
5. San Miguel Balderas 

Colonias: 
1. Centro  
2. Los Cedros  
3. La Fábrica  
4. El Rincón  
5. La Hacienda 

7. San Pedro Zictepec 

Colonias: 
1. Centro 
2. Los Manantiales 
3. La Herradura 
4. Lázaro Cárdenas  
5. La Cruz de Benito  
6. Las Peñitas  
7. El Tanque 
8. Las Tinajas 

 
9. Santa Cruz Pueblo Nuevo 

 
10. Santa María Jajalpa 

Colonias:  
1. Centro 
2. Las Parcelitas 

 
11. Santiaguito Cuaxuxtenco 

Colonias: 
1. Centro 
2. El Puente 
3. La Cruz 
4. Maravillas 
5. Miguel Talavera 
6. Piedra Ancha 
7. Emiliano Zapata 

 
Fraccionamientos: 

1. Paraíso I 
2. Paraíso II 

Subdelegaciones: 

1. Acatzingo 
2. El Zarzal 
3. La Cooperativa 
4. La Haciendita 
5. La Isleta 

6. San Isidro 
7. San Juan Tepehuisco 
8. Santa Cecilia 
9. San Román 
10. La Azteca 
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2.1.2. Dinámica demográfica 
En este apartado, se describe y analiza el comportamiento social, económico, territorial y 

administrativo del Municipio, destacando las particularidades de las comunidades que lo integran.  

Para dar fundamento a las afirmaciones que aquí se exponen, se utiliza un análisis estadístico e 
interpretativo, basado en fuentes oficiales de los ámbitos federal, estatal y municipal, que contribuyen a 
destacar los puntos más relevantes de la problemática municipal. 

El objetivo de esta sección, es caracterizar y analizar los principales indicadores de la dinámica 
demográfica del Municipio, las condiciones de vida y la posición social de la población, entendida ésta 
como el comportamiento y los fenómenos que identifican a los habitantes del mismo. Para ello se 
utilizarán diversos indicadores asociados al grado de bienestar y desarrollo socioeconómico del 
Municipio, así como la identificación de las zonas urbanas y rurales en situación de pobreza. 

El análisis socio-demográfico es de gran importancia, debido en primer lugar, al hecho que todos 
los esfuerzos de política pública en el Municipio, tienen como centro a los habitantes, desde una 
perspectiva individual, familiar y comunitaria. En segundo lugar, debido a que la estructura y 
características demográficas son determinantes para procesar las propuestas y acciones de desarrollo 
municipal. 

Finalmente, porque México, el Estado de México y el Municipio, enfrentan un cambio demográfico 
que afecta en prácticamente todos los sentidos, la acción pública y social. 

El cambio demográfico en el Municipio de Tenango del Valle, se caracteriza por una tendencia a 
la prevalencia de los estratos de edad productivos por encima de los no productivos. Es decir, existe en el 
Municipio más población en edad de producir que la dependiente. Igualmente, destaca la presencia de 
población joven que requiere para desarrollarse ïy desarrollar el Municipio- de condiciones educativas 
adecuadas (educación media superior, superior y capacitación), oferta de vivienda y especialmente de 
empleo. De cumplirse estas condiciones, se estar§ ante la oportunidad de aprovechar el llamado óbono 
demogr§ficoô. Finalmente, se aprecia una tendencia acelerada al envejecimiento poblacional, lo que exige 
considerar acciones para apoyar el desarrollo de la población de la tercera edad en magnitudes muy 
superiores a las vividas hace apenas unos años. 

Los principales indicadores que se tomaron en cuenta para integrarse al contenido de este 
apartado corresponden entonces a los temas de población, su composición y a los fenómenos sociales 
que lo caracterizan. 

Población total. 

De acuerdo con los datos arrojados por INEGI en el conteo de población 2005, habitaban el 
Municipio 68,669 personas, mientras que diez años antes, en 1995, la población era de 54,789 
habitantes, lo que representa una diferencia de 13,880 habitantes, que hoy requieren de servicios de 
educación medía básica, media superior, y muy pronto, de acceso a la educación superior. 

Proyecciones de población elaboradas por el Consejo Estatal de Población, establecen que para 
2009, la población del municipio puede ser de 72,521 habitantes, es decir, 5,6%  más que en 2005. 

Dentro de la región XIII, para 2005, Tenango del Valle ocupa el 5º lugar en población, después de 
Toluca, Metepec, Zinacantepec y Almoloya de Juárez, aunque sólo representa  el 50% de la población 
del municipio que ocupa el 4º lugar. 

La tasa de crecimiento medio anual durante la década de los 80, fue de 1.9%, mientras que la 
población de la región creció a una tasa del 3.3% y la población estatal creció en un 2.7%, lo que refleja 
un crecimiento menor que la región y el Estado, mientras que en la primera parte de la década de los 90 
(1990-1995), la tasa de crecimiento poblacional, fue homogénea en relación al Estado y a la región, 



 

    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
                                                           17 de diciembre de 2009 
 
                                      PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009 - 2012 

 

 

Tenango del Valle 
 

CUMPLIR, Nuestro compromiso 

24 Página 

situación que cambia en la segunda parte de la misma, 1995-2000, cuando la población del Municipio se 
incrementa a una tasa del 4.1% anual, mientras que el Estado lo hace en un  2.7% y la región en un 
3.4%, con lo que el crecimiento poblacional se dispara en relación al contexto regional y estatal. En el 
último lustro, se presenta una sensible baja en la tasa de crecimiento poblacional, que es del 0.9%, 
mientras que la región vive una tasa del 1.8%, el doble del crecimiento municipal, y el estado en un 1.2%. 
(Ver tabla No. 2.1.2.1). Las proyecciones de Coespo para el año 2008, señalan que el Municipio cuenta 
con 71,617 habitantes, mientras que en 2009, se calcula que cuenta con 72521 habitantes, lo que 
representa una tasa de crecimiento del 1.86% anual. 

Tabla No. 2.1.2.1 
POBLACIÓN TOTAL Y TASA DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL, 1980-2005 

 

 Población total 
(habitantes) 

Tasa de crecimiento medio 
anual

2
 

(Porcentaje) 

 1980 1990 1995 2000 2005
1
 1980-

1990 
1990-
1995 

1995-
2000 

2000-
2005 

Estado de 
México 

7,564,335 9,815,795 11,707,964 13,096,686 14,007,495 2.7 3.2 2.7 1.2 

Región 
XIII. 
Toluca 

658,730 901,278 1,074,207 1,240,990 1,375,747 3.3 3.2 3.4 1.8 

Tenango 
del Valle 

38,381 45,952 54,789 65,119 68,669 1.9 3.2 4.1 0.9 

% de 
población 
del 
Estado 

 
.50 

 
.46 

 
.46 

 
.49 

 
.49 

    

% de 
población 
de la 
región 

 
5.59 

 
5.09 

 
5.10 

 
5.24 

 
4.99 

    

Nota(s): 
1
 II Conteo Nacional de Población y Vivienda (2005), 

2
 Datos obtenidas a partir de la aplicación de la tasa de crecimiento geométrico. 

Fuente(s): 
INEGI,  1996: I Conteo de Población y Vivienda 1995. 
INEGI,   2001: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
INEGI,   2006: II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
INEGI,   1981: X Censo General de Población y Vivienda 1980. 
INEGI,   1992: XI Censo General de Población y Vivienda 1990. 

 
La mayoría de la población del Municipio se concentra en áreas urbanas, en especial, en la 

cabecera municipal, donde en el año 1990 se concentraba el 33.77% de la población del municipio; 
tendencia que se mantiene para 1995 donde la población de la cabecera era el 33.94% de la población 
municipal, dato que se mantiene en el año 2000, cuando se encontraba en Tenango de Arista el 33.75% 
de la población, mientras que en 2005 la concentración en la cabecera Municipal llegaba al 38.87% de la 
población del Municipio, lo que muestra una tendencia al decremento en algunas comunidades del 
Municipio, como podemos apreciar en la tabla 3, en el caso de Santa Cruz Pueblo Nuevo, donde se ha 
presentado un fenómeno de migración tanto a la cabecera Municipal, como a otros municipios y estados. 
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Las comunidades más pobladas del Municipio, son Santa María Jajalpa, Atlatlahuca, Santiaguito 
Cuaxuxtenco, San Pedro Zictepec, San Pedro Tlanixco, y San Miguel Balderas, que en conjunto suman el 
43.95% de la población del Municipio, por lo que  se acentúa en ellas la presión en cuanto a la dotación 
de servicios públicos como vivienda, educación, salud y seguridad pública.  

En el último lustro, el mayor crecimiento de población, se observa en Atlatlahuca y Santa María 
Jajalpa, cuya población se incrementa en un 20.35% y 13.32% respectivamente, mientras que Santa 
Cruz Pueblo Nuevo, sufre un decremento del 23% y San Francisco Putla, del 7.2%. 

             En contraste, existen varias comunidades cuya población  oscila entre los 15  y los 856 
habitantes, donde debido a la dispersión de la población,  la dotación de servicios resulta muy costosa.  
(Vease tabla No. 2.1.2.2) 

Tabla No. 2.1.2.2 
Población por delegación y sexo 

Población  1990 1995 2000 2005 2008
2
 

 

Tenango del Valle 

H 22,566 26,945 31,686 33,332 35,194 

M 23,386 27,844 33,433 35,337 36,423 

T 45,952 54,789 65,119 68,669 71,617 

 

Tenango de Arista 
1
 

H 8,335 8,996 10,607 11,447  

M 7,295 9,593 1,1375 12,247  

T 15,520 18,598 21,982 26,694  

 

San Bartolome Atlatlahuca 

H 1,741 2,164 2,375 2,821  

M 1,829 2,112 2,459 2,961  

T 3,570 4,276 4,834 5,782  

 

Santa Cruz Pueblo Nuevo 

H 510 465 722 552  

M 495 459 704 546  

T 1,005 924 1,426 1,098  

 

San Francisco Putla 

H 976 1,166 1,322 1,221  

M 985 1,192 1,382 1,288  

T 1,961 2,358 2,704 2,509  

 

San Francisco Tepexoxuca 

H 1,199 1,285 1,281 1,344  

M 1,172 1,364 1,370 1,391  

T 2,371 2,649 2,651 2,735  

 

San Francisco Tetetla 

H 524 577 782 850  

M 531 568 747 888  

T 1,055 1,145 1,529 1,738  

 H 1,490 1,786 2,043 2,032  
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Población  1990 1995 2000 2005 2008
2
 

San Miguel Balderas M 1,490 1,796 2,109 2,126  

T 2,980 3,582 4,152 4,158  

 

San Pedro Tlanixco 

H 1,658 1,925 2,388 2,317  

M 1,678 1,928 2,474 2,508  

T 3,336 3,853 4,862 4,825  

 

San Pedro Zictepec 

H 2,061 2,106 2,371 2,526  

M 2,182 2,329 2,624 2,766  

T 4,243 4,435 4,995 5,292  

 

Santa María Jajalpa 

H 1,979 2,486 2,608 2,950  

M 2,067 2,580 2,794 3,172  

T 4,046 5,066 5,402 6,122  

 

Santiaguito Cuaxustenco 

H 1,769 2,197 2,594 2,645  

M 1,783 2,123 2,675 2,717  

T 3,552 4,320 5,269 5,362  

 
SUBDELEGACIONES 

 
 

Azcatzingo 
 
 

H 16 10 25 26  

M 17 13 30 29  

T 33 23 55 55  

 
 

El Zarzal 
 

H  92 114 121  

M  99 89 93  

T  191 203 214  

 
 

La Coperativa 
 

H 32 51 60 97  

M 24 56 62 96  

T 56 107 122 193  

 
La Haciendita 

 

H 126 134 128 175  

M 131 150 134 183  

T 257 284 262 358  

 
 

La Isleta 

H  88 85 158  

M  89 105 153  
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Población  1990 1995 2000 2005 2008
2
 

 
 

T  177 190 311  

 
 

San Isidro 
 
 

H  165 169 217  

M  201 176 223  

T  366 345 440  

 
 

San Juan Tepehuisco 

H  20 40 9  

M  21 43 6  

T  41 83 15  

 
 

Santa Cecilia 
 
 

H 31 17 35 33  

M 26 12 39 28  

T 57 29 74 61  

 
 

San Roman 
 
 

H 58 57 93 78  

M 60 49 84 72  

T 118 106 177 150  

La Azteca 
 
 
 

H 161 192 612 412  

M 143 172 645 444  

T 304 364 1257 856  

 
NOTAS: 
1
 Incluye población de El Coloso y Monte Calvario 

2 
Proyecciones

 
a nivel municipal, no se cuenta con datos de delegaciones

 

FUENTES: 
Censo general de población y vivienda 1990. 
Conteo de población y vivienda 1995. 
Censo general de población y vivienda 2000. 
Conteo de población y vivienda 2005. 
Conapo 

 
Si bien la mayoría de las delegaciones del Municipio han incrementado paulatinamente su 

población, es notorio el caso de Santa Cruz Pueblo Nuevo, que en 2005 observa una caída en su 
población total, así como San Francisco Putla y San Miguel Balderas, que en el año 2000, ven caer su 
población, para en el siguiente lustro recuperarlo. Es de destacar el caso de San Bartolomé Atlatlahuca y 
Santiaguito Cuaxuxtenco, que si bien en 1990 se ostentaban con la tercera y cuarta posición en cuanto a 
población respectivamente, en 15 años, para 2005 incrementan su población en 2,248 y 1,810 
habitantes, con lo que se convierten en la segunda y tercera  comunidades más pobladas del municipio, 
lo que se pudo deber a fenómenos de inmigración desde otros Municipios y Estados del país, así como a 
que junto con Santa María Jajalpa, son comunidades que se encuentran bien comunicadas y son polo de 
atracción por su cercanía a la ciudad de Toluca.(Véase grafica No. 2.1.2.1) y (Mapa No. 2.1.2.1) 
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Grafica No. 2.1.2.1. Evolución de la población en delegaciones del Municipio de Tenango del Valle. 
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Mapa No. 2.1.2.1 
 

FUENTE: Elaboración propia sobre imagen de Bitácora Mexiquense del Bicentenario. Mapa de Relieve,  en 
http://www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/mpal/090/0102.html, con datos de INEGI. Conteo General de Población y Vivienda. 

2005. 

Localidades por rango del población en el Municipio de Tenango del Valle 

 
ACOTACIONES: 

      De 0 a 99 habs                                        De 2500 a 3999 habs 
      De 100 a 499 habs.                                 De 4000 a 9999 habs 
      De 500 a 999 habs                                  De 10,000 a 25,000 habs 
      De 1000 a 2499 habs                              + de 25,000 habs 

Población 2005  Azcatzingo T 55 

Tenango del Valle 68,669  El Zarzal T 214 

Tenango de Arista 26,694  La Coperativa T 193 

S.B Atlatlahuca 5,782  La Haciendita T 358 

S.C Pueblo Nuevo 1,098  La Isleta T 311 

San Francisco Putla 2,509  San Isidro T 440 

San Francisco Tepexoxuca 2,735  San Juan Tepehuisco T 15 

San Francisco Tetetla 1,738  Santa Cecilia T 61 

San Miguel Balderas 4,158  San Román T 150 

San Pedro Tlanixco 4,825  La Azteca T 856 

San Pedro Zictepec 5,292  

Santa María Jajalpa 6,122  

Santiaguito Cuaxuxtenco 5,362  
 

Santa Cruz 

Pueblo Nuevo 

San 
Francisco 

Tetetla 

La Cooperativa 

http://www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/mpal/090/0102.html
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Proyección de población. 

De acuerdo a estimaciones de la Bitácora del Centenario
4
, se considera que para el año 2015, el 

Municipio puede tener un crecimiento promedio del 5.25%, mientras que para el 2020 se espera que el 
porcentaje de crecimiento poblacional baje a 4.44%, para 2025 de un 3.68% y para 2030 a 2.89%, lo que 
representa una tendencia a la baja de crecimiento de población. (Ver tabla No 2.1.2.3) 
  
Tabla No 2.1.2.3.Proyección de población del Municipio de Tenango del Valle. 

 2010 2015 2020 2025 2030 

Tenango del Valle  73 403  77 495  81 095  84 191  86 696 

FUENTE: http://www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/13/0209.html CONSULTADO EL 09/10/2009 A LAS 11:23 HS. 

 
 Mientras tanto, a nivel comunidades, de acuerdo a proyecciones de Conapo, existe una tendencia 
a que pata 2015, Santa María Jajalpa se consolide como la comunidad más poblada del Municipio, 
seguida de San Bartolomé Atlatlahuca y Santiaguito Cuaxuxtenco.(Ver tabla 2.1.2.3.a.)  
 

Tabla No. 2.1.2.3.a. Proyecciones de población de la comunidades del Municipio de Tenango del 
Valle 

                        

Nombre 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

                        

San Bartolomé Atlatlahuca 5.784 5.861 5.941 6.018 6.094 6.169 6.241 6.311 6.380 6.447 6.512 

San Francisco Putla 2.521 2.555 2.589 2.623 2.657 2.689 2.720 2.751 2.781 2.810 2.839 

San Francisco Tepexoxuca 2.734 2.770 2.808 2.845 2.881 2.916 2.950 2.983 3.016 3.047 3.078 

San Miguel Balderas 4.175 4.230 4.288 4.344 4.399 4.452 4.505 4.555 4.605 4.653 4.701 

San Pedro Tlanixco 4.856 4.920 4.987 5.053 5.117 5.179 5.240 5.299 5.356 5.413 5.468 

San Pedro Zictepec 5.316 5.386 5.459 5.531 5.601 5.669 5.735 5.800 5.863 5.925 5.985 

Santa María Jajalpa 6.155 6.236 6.321 6.404 6.485 6.564 6.641 6.716 6.789 6.861 6.930 

Santiaguito Cuaxustenco 5.371 5.442 5.516 5.589 5.659 5.728 5.795 5.861 5.924 5.987 6.047 
 FUENTE: CONAPO. Proyecciones de población 

 

Población por Grandes Grupos de Edad. 

(Ver tabla No. 2.1.2.4) 
En el año 1990 el Municipio de Tenango del Valle concentró el 13% de su población en el rango 

de 0 a 4 años; el 40% en el grupo de 5 a 19 años, que requiere servicios educativos, de salud y 
recreación, el 43% estaba en plena etapa productiva, en el grupo de 20 a 50 años, mientras que el 4% de 
la población estaba en la tercera edad. (Grafica No. 2.1.2.2) 

En 1995, el grupo de edad de 0 a 5 años, aumentó al 15% de la población, lo que también ocurrió 
con el grupo de 5 a 19 años, que pasa a representar el 44% de la población total del Municipio, mientras 
que disminuye la población del grupo de 20 a 59 años a un 39% y la población de tercera edad disminuye 
al 2%. (Grafica No. 2.1.2.3) 

                                                 
4
 http://www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/13/0209.html 

http://www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/13/0209.html
http://www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/13/0209.html
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Un lustro más tarde, en el año 2000, se observa una disminución notoria en el grupo de 0 a 5 años que 
representa el 10% de la población, mientras que el grupo de 5 a 19 años se conserva en el 44% y 
nuevamente aumenta la población en edad productiva (20 a 59 años) al 40% de la población total y el 
grupo de tercera edad se incrementa a un 6%. (Grafica No. 2.1.2.4) 

Para el año 2005, el grupo de 0 a 5 años pasa al 11%, mientras que el de 5 a 19 años disminuye 
al 32% y el grupo en edad productiva, de 20 a 59 años, se incrementa al 50% de la población total, con lo 
que si bien el Municipio cuenta con un ñBono demogr§ficoò, tambi®n representa una fuerte demanda de 
vivienda, empleo y dotación de servicios públicos; mientras tanto, la población menor de 19 años 
representa el 43% de la población total, lo que implica fuertes necesidades de educación, salud, cultura, 
recreación y deporte, mientras que el grupo de más de 60 años, pasa a su rango más alto de los últimos 
18 años, al representar el 7% de la población que requiere servicios asistenciales y de salud, entre otros. 
(Grafica No. 2.1.2.5) 

Con base en los datos anteriores, se deduce que en el Municipio de Tenango del Valle, la 
estructura principal de la sociedad la conforma la población joven en primer término y en segundo la 
población infantil, caso opuesto a décadas pasadas donde la población infantil se encontraba en el primer 
lugar. Este comportamiento se debe, según los expertos, a que durante la transición demográfica, una 
vez que la fecundidad inicia su descenso, la pirámide de edades experimenta un gradual estrechamiento 
de su base y el desplazamiento de generaciones numerosas, primero hacia las edades laborales, 
cre§ndose as² el ñt®rmino de bono demogr§ficoò y despu®s hacia la c¼spide de la misma, que es donde 
ahora se encuentra el menor porcentaje de población, pero que al paso de los años ésta se irá 
amplificando. (Grafica No. 2.1.2.6) 

Al respecto, la transición demográfica del Municipio, representa una oportunidad, en el sentido 
que ésta puede ser aprovechada en el sector productivo, con la consecuente generación de empleos y 
desarrollo económico de la misma. 

 

 

Tabla No. 2.1.2.4. Población por rango de edades 
 

Año Pob. Total 0 a 4 años 5 a 19 
años 

20 a 59 
años 

60 y más 

1990 45,952   5,996 17,872 19,249 1,951 

1995 54,789 6,528 19,877 17,525 1,077 

2000 65,119 7,428 31,729 28,414 4,032 

2005 68,669 7,599 22,037 33,667 4,668 
FUENTE: 
Censo general de población y vivienda 1990. 
Conteo de población y vivienda 1995. 
Censo general de población y vivienda 2000. 
Conteo de población y vivienda 2005. 
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Grafica No. 2.1.2.2  Grafica No. 2.1.2.3 

  
FUENTE: Elaborada con datos de INEGI. Censo general de 

población y vivienda 1990 
FUENTE: Elaborada con datos de INEGI. Conteo de población y 

vivienda 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Grafica No. 2.1.2.4 
 

Grafica No. 2.1.2.5 

 
FUENTE: Elaborada con datos de INEGI. Censo general de 

población y vivienda 2000 
FUENTE: Elaborada con datos de INEGI. Conteo de población y 

vivienda 2005. 
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Estructura quinquenal 

Grafica No. 2.1.2.6. Pirámide de edades de la población del Municipio. 

 

FUENTE: Elaboración propia con datos de INEGI: Conteo de población y vivienda 2005. 

 

La pirámide de edades por rangos quinquenales, permite apreciar un descenso en la población 
tanto del rango comprendido entre los 6 y los 9 años, como el de 0 a 4 años, aunque éste se incrementa 
ligeramente en relación al segundo escalón. También llama la atención que entre los 15 y los 34 años, se 
observa una sensible disminución en el número de hombres, que no representa la tendencia que se 
conserva en los demás rangos, lo que posiblemente muestre una relación con la migración hacia otros 
Municipios e incluso hacia otros países, en especial hacia los Estados Unidos de Norteamérica. 

Si bien el crecimiento se venía dando de manera más o menos estable, en los últimos 15 años se 
observa una tendencia a reducir los estratos de población de la base de la pirámide, y poco a poco, a 
ensanchar la cúspide, lo que lleva a prever a futuro un crecimiento de la población de la tercera edad, que 
requerirá de servicios adicionales con los que hoy no se cuenta. 

Densidad de Población 

Con los datos de población, este indicador revela la cantidad promedio de habitantes que cada 
municipio tiene por Km2, lo que permite identificar aquellos con mayores demandas de servicios públicos 
y equipamiento e igualmente, permite detectar las tendencias a la ocupación territorial y los problemas y 
oportunidades que esto propicia. 

El Municipio de Tenango del Valle, tiene con una superficie de 208.9 km
2
 y de  acuerdo a los 

datos de los censos y conteos de población de INEGI, para 1990 contaba con una densidad de población 
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de 220 habitantes por kilómetro cuadrado, muy por debajo de la densidad de población del Estado de 
México y del conjunto de Municipios que integran la región XIII, Toluca (Ver tabla No 2.1.2.5) y (Mapa 
2.1.2.2) 
 

De acuerdo a estimaciones del Consejo Estatal de Población, para 2008, se contaba con 342.86 
hab./ km2. 
 
Tabla No 2.1.2.5 Densidad de población del Municipio de Tenango del Valle comparada con la 
región Toluca y el Estado de México 

 
 

Superficie 
Km

2
 

Población total 
 

Densidad de población 
(habitantes / km2) 

1990 2000 2005 1990 2000 2005 

Estado de México 22,500.0 9,815,795 13,096,686 14,007,495 436.3 582.1 622.6 

Región XIII Toluca 1,688.7 901,278 1,240,990 1,375,747 533.7 734.9 814.7 

Tenango del Valle 208.9 45,952 65,119 68,669 220.0 311.8 328.7 
FUENTES: 
INEGI, 1992: XI Censo General de Población y Vivienda 1990. 
INEGI, 2001: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 
INEGI, 2006: II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
GEM-SEI, 1984: Superficies de Divisiones Políticas del Estado de México. 
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Mapa No.2.1.2.2. Densidad de población de los municipios de la Región XIII. Toluca. 
 

 
Gobierno Del Estado De México. Programa De Desarrollo Regional. Macro Región I Centro Toluca. Región Xiii Toluca. 2006-2011 
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Tasa de Natalidad 
La tasa de natalidad, permite conocer la proporción de niños que nacen vivos en cada municipio, 

así como su impacto en el crecimiento de la población estatal y municipal, definiendo la magnitud de los 
servicios y apoyos que se requieren para la población en su fase inicial. 

Aunque en la década de los 70´s en el Estado de México se llevaron a cabo una serie de 
campañas de planificación familiar con el objeto de reducir el nivel de nacimientos, y en consecuencia 
reducir el crecimiento natural, éstas no tuvieron el mismo efecto en todo el territorio mexiquense, y en 
especial, en nuestro Municipio, que en 1990, presentó una tasa de natalidad de 42.2 nacimientos por 
cada mil habitantes, muy por encima de la tasa estatal, que en ese año fue de 32.2 nacimientos por cada 
mil habitantes e incluso, por encima de la tasa que promedio de la región XIII Toluca, que tuvo 37.7 
nacimientos por cada mil habitantes, mientras que para el año 2005, desciende a 20.17 nacimientos por 
cada mil, cifra inferior a la tasa estatal, sin embargo, lo anterior muestra que la tasas de natalidad del 
municipio de Tenango del Valle, son relativamente elevadas y durante dos décadas, superiores al 
promedio estatal, lo cual representa una fuerte demanda de servicios, equipamiento e infraestructura en 
el territorio municipal, en especial en el sector educativo, salud y recreación, aun cuando, como se ha 
mencionado, haya descendido en el último lustro.(Véase tabla No 2.1.2.6)  
 

Tabla No 2.1.2.6 Tasa bruta de natalidad del Municipio de Tenango del Valle, comparada con la 
Región Toluca y el Estado de México. 

  
Ámbito 

 

Población total 
(habitantes) 

Número de nacimientos Tasa bruta de natalidad 
(nacimientos por cada mil 

habitantes) 

1990 2000 2005 1990 2000 2005 1990 2000 2005 

Estado 
de 
México 

9,815,795 13,096,686 14,007,495 317,417  
 

345,756 332,553 32.3 * 
 

26.4* 24.0* 

Región 
XIII 
Toluca 

901,278 1,240,990 1,375,747 33,939 34,436 34,157 
 

37.7 * 27.7* 25.4* 

Tenango 
del Valle 

45,952 65,119 68,669 1,940 1,877 1,837 42.2  
 
 

28.8 20.17* 

Nota: *El cálculo fue realizado con base en la población cero años. 
Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI): XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI): XII Censo General de Población y Vivienda, 2000 
*www.edomexico.gob.mx/bitacora/htm/13/0508.html 

 
La mortalidad se refiere a las defunciones y en consecuencia, mide la capacidad de la sociedad y 

su gobierno, para incrementar la esperanza de vida de la población por medio de los servicios de salud y 
especialmente, por medio del mejoramiento integrado de la calidad de vida. Permite mostrar el cambio en 
la estructura y magnitud de la población. Todos los seres humanos mueren, pero la proporción en que 
esto ocurre, depende de factores como la edad, el sexo, la ocupación y el nivel socioeconómico; su 
incidencia proporciona gran cantidad de información acerca del nivel de salud de la población. 

La tasa de mortalidad en el Estado de México, durante 1990, fue de 5.1 defunciones por cada mil 
habitantes, mientras que la del Municipio, fue de 8.79, muy por encima de la estatal, e incluso, la regional. 
Si bien para 2005 había descendido a 5.55 defunciones por mil habitantes, aún es superior a la que 
registran tanto la región, como el Estado de México, e incluso, superior a la que se presentó en el año 
2000. (Ver tabla No 2.1.2.7)  
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Tabla No. 2.1.2.7 
Tasa Bruta de Mortalidad 1990-2005 

(Defunciones por cada 1000 habitantes) 

 1990 2000 2005 

Tenango del Valle 8.79 
 

5.34 5.55 

Región XIII Toluca 6.2 
 

4.3 4.3 

Estado de México 5.1 
 

4.0 4.0 

FUENTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL. MACRO REGIÓN I CENTRO 
TOLUCA. REGIÓN XIII TOLUCA. 2006-2011 

 
Población que habla lengua indígena. 

Tener conocimiento sobre los habitantes que hablan lengua indígena, permite estimar el grado de 
integración de cada etnia, según el tipo de lengua que hablan, y conocer su estructura por sexo, edad y 
localización geográfica. 

Desde hace décadas, se presenta una tendencia clara, generada por el proceso de urbanización 
y por la precariedad económica en las áreas indígenas del Estado de México y de nuestro Municipio. 
Conforme decae la actividad agropecuaria y no se logran avances sustanciales en la incorporación de los 
pueblos indígenas al desarrollo mediante el acceso a la educación, el desarrollo de infraestructura 
productiva y la generación de empleo permanente y productivo, la calidad de vida apenas se mantiene en 
las condiciones anteriores e incluso tiende a reducirse en algunas áreas, dando como resultado un 
cambio cultural que tiene entre otras características, la pérdida de la lengua madre. 
En Tenango del Valle existe una pequeña población de habla indígena, principalmente el Náhuatl, 
seguida de la lengua Mazahua, que de 1990 a 2005 ha decrecido en 40 hablantes, por lo que pasó de 
236 en 1990, a 196 hablantes en 2005.(Vease tabla No 2.1.2.8) 
 

Tabla No. 2.1.2.8 Población que habla lengua indígena 
 

  
 
 

Población total de 5 años 
y más  

(habitantes) 

 
 
 

Población de 5 años y 
más que habla lengua 

indígena 
(habitantes) 

 

 
 
 

Participación porcentual 
de la población de 

5 años y más que habla 
lengua indígena 

(porcentaje) 
 

Incremento 
de 

personas 
de 5 

años y más 
que habla 

lengua 
indígena 

(habitantes) 
 

 1990 2000 2005 1990 2000 2005 1990 2000 2005 1990-2005 

Tenango 
del Valle 

39,884 54,175 59,372 236 176 196 0.6% 0.3% 0.3% -40 

Fuente(s): INEGI, 1992: XI Censo General de Población y Vivienda 1990. 
INEGI, 2001: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

INEGI, 2006: II Conteo de Población y Vivienda 2005. 
Gobierno Del Estado De México. Programa De Desarrollo Regional. Macro Región I Centro Toluca. Región Xiii Toluca 2006-2011 
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Porcentaje de población rural.  
 

Es un indicador que mide la relación entre la suma de la población que habita en localidades 
menores a 2,500 habitantes y la población total. En el Municipio de Tenango del Valle, la población ha 
pasado a ser predominantemente urbana. Según datos del Conteo de Población y Vivienda 2005, el 
88.92% de la población, habitaba en poblaciones urbanas. Aunque San Francisco Tetetla reporta menos 
de 2,500 habitantes, por su conurbación a la Cabecera Municipal, se puede decir que tiene 
características urbanas. Conservan características rurales, Santa Cruz Pueblo Nuevo, y las diferentes 
subdelegaciones del Municipio: Acatzingo, El Zarzal, La Coperativa, La Haciendita, La Isleta, San Isidro, 
San Juan Tepehuisco, Santa Cecilia, San Román, y Colonia Azteca, donde la dispersión de la población 
encarece la dotación de servicios públicos. 
 
Migración. 
 

Entre los años 1995 y 2000, una de las principales causas que originan la migración entre la 
población es la búsqueda de fuentes de ingreso o cambios de empleo con mejores condiciones de las 
que se tienen en el lugar de origen. 

 
A nivel estatal, Es importante resaltar el predominio masculino en este movimiento migratorio, al 

presentar un porcentaje de 17.7 contra 11.1% para las mujeres, 
  
Según datos del censo de 2000, nuestro Municipio se caracteriza por una fuerte atracción de 

población migrante por causar laborales, ya que el 27% de las mujeres que inmigraron afirmaron haberlo 
hecho por causas laborales, mientras que entre hombres, el porcentaje es de 43.1%, cifras que colocan 
al municipio como uno de los que registran un mayor porcentaje de inmigración por causas laborales.  
 
Edad Mediana.  
 
Se considera edad mediana, el promedio de edades de la población del municipio, y en el caso del 
nuestro, con base en datos del conteo de población y vivienda de 2005, la edad media es de 22 años en 
hombres y 23 en mujeres. 
 
Población total, edad mediana y relación hombres mujeres en el Municipio de Tenango del Valle. 
 

Municipio 
Población total /1 Edad mediana /2 Relación 

hombres- 
mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Tenango del 
Valle 

68669 33332 35337 22 22 23 94,33 

 
FUENTE: IBEGI. Conteo de Población y vivienda 2005. 
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2.2. Caracterización del Diagnóstico por Pilares y Cimiento  
 

En este apartado se describen de forma general las características que limitan, impulsan o 
soportan las condiciones de vida de los habitantes que se asientan en el territorio municipal, esta 
identificación de las características del entorno municipal se clasificarán en tres pilares y un cimiento, 
haciendo congruente el Plan de Desarrollo Municipal con el Plan Estatal de Desarrollo, y son a saber: 
1. Pilar para la Seguridad Social  
2. Pilar: Seguridad Económica  
3. Pilar: Seguridad Pública  
4. Cimiento para la Seguridad Integral 
 
2.2.1. Pilar para la Seguridad Social 

Si partimos de considerar que el desarrollo social es un proceso de mejoramiento permanente del 
bienestar generalizado donde todas las personas contribuyen al desarrollo económico y social del 
Municipio, una estrategia central en el Plan de Desarrollo Municipal de Tenango del Valle, se refiere a 
mejorar las condiciones y la calidad de vida de los habitantes de la entidad, con lo que se pretende 
impulsar el Desarrollo Social del Municipio.  

En este tenor, es imprescindible analizar las principales características relativas a la pobreza, 
marginación e ingreso de la población y, también sus condiciones de habitabilidad en el Municipio; por 
ello, se analizan variables como: nivel de ingresos de la población; disponibilidad de servicios básicos en 
la vivienda; los servicios de salud y educación a los que tiene acceso, su distribución, y finalmente, el 
índice y grado de marginación municipal, para implementar políticas públicas tendientes a generar 
equidad en las oportunidades de desarrollo de la población y al mismo tiempo propiciar las condiciones 
para alcanzar una cohesión y arraigo de los habitantes en sus comunidades.  

Para medir el grado de desarrollo social es importante conocer el nivel de pobreza  y  la forma de 
conocerlo está en función de los niveles de ingresos mensuales por persona, los servicios públicos y el 
equipamiento a los que tiene acceso. La pobreza extrema implica niveles bajos de las condiciones que se 
encuentra la población, estos son por debajo del estándar, revertir esta característica demanda en primer 
término crear mayores fuentes de ingreso y que  sean suficientes para cubrir el costo de una alimentación 
mínima necesaria y sana y ampliar la cobertura de servicios y equipamiento social.  

En este sentido, en el año 2000, el 62% de la población ocupada del Municipio, recibía apenas 
hasta dos salarios mínimos, lo que limita el desarrollo económico y el acceso a bienes y servicios; para 
2005, el porcentaje de población ocupada que recibe hasta dos salarios mínimos se reduce al 50.76%, lo 
que representa una mejoría en 5 años. (Véase tabla No 2.2.1.1) y (Grafica 2.2.1.1) 
 

Tabla No 2.2.1.1 Población Ocupada Por Municipio Según Ingreso  
por trabajo en Salario Mínimo 
al 14 de febrero de 2000 
  

      

      

      
            

            

MUNICIPIO 

TOTAL NO 
RECIBE  
INGRE- 

SOS 

HASTA 
EL CIN- 
CUEN- 

TA POR 
CIENTO 

MÁS DEL 
CINCUEN- 

TA POR 
CIENTO 

Y MENOS 
DE UNO 

UNO MÁS 
DE 

UNO Y 
HASTA 

DOS 

MÁS 
DE 

DOS Y 
MENOS 

DE 
TRES 

DE 
TRES 

HASTA 
CINCO 

MÁS 
DE 

CINCO 
Y 

HASTA 
DIEZ 

MÁS 
DE 

DIEZ 

NO 
ESPE- 

CIFI- 
CADO 

TENANGO DEL VALLE 19.848 1.660 734 2.355 0 7.491 2.766 2.147 791 288 1.616 
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Grafica 2.2.1.1 Población Ocupada según ingreso por trabajo en Salario Mínimo al 14 de febrero de 
2000 en el Municipio de Tenango del Valle. 

 
 
Para el año 2005, se ha podido apreciar que la mayoría de la población que percibe ingresos, se 
concentra en el grupo que obtiene hasta 2 salarios mínimos. Si bien en el Estado de México, el 
porcentaje de población ocupada con ingreso en este rango es del 41.18%, en el municipio aumenta al 
50.76%, lo que indica que la mayoría de la población carece de recursos suficientes para satisfacer las 
necesidades familiares de alimentación, vivienda, vestido (Ver  tabla No 2.2.1.2). De la misma manera, se 
puede apreciar que el ingreso per cápita anual en el municipio, equivale a $ 32,960.00.(Ver tabla No 
2.2.1.3), lo que equivale a un ingreso promedio de $ 686.66 semanales. 
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Tabla No 2.2.1.2 Porcentaje de población ocupada del Municipio de Tenango del Valle, con ingreso 
de hasta 2 salarios mínimos 
 

 % Población 
ocupada con 

ingreso de hasta 2 
salarios mínimos 

TENANGO 
DEL VALLE   50,76        

ESTADO DE 
MÉXICO   41,18        

 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005 y Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo 2005 (IV Trimestre). 

 
Tabla No 2.2.1.3 Promedio per cápita anual ajustado a pesos del Municipio de Tenango del Valle 

 

IPromedio percápita anual ajustado en pesos 
(PNUD, 2005) 

32960 

FUENTE: INAFED. Datos socioeconómicos municipales 2005. 

 
En relación al equipamiento urbano, el municipio se encuentra sobre la media estatal en 

ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio sanitario, mientras a nivel estatal, el 4.70% de la población 
no cuenta con este servicio; en el Municipio de Tenango del Valle, este indicador baja al 3.55%; sin 
embargo, el crecimiento demográfico, ha generado que mientras a nivel estatal, el 0.96% de la población 
no cuenta con energía eléctrica, en el municipio, el 1.74% de los ocupantes de vivienda carecen de este 
servicio. 

 
Para 2005, en el Estado de México, el 6.04% de los habitantes carecen de agua entubada, 

mientras que en el Municipio, el porcentaje de ocupantes en vivienda sin agua entubada representa el 
5.29%. Según estimaciones de COESPO, con base en INEGI y CONAPO, para 2008 el porcentaje de 
ocupantes en viviendas particulares sin drenaje, representa un 2.35%, lo que representa un avance. 

 
 El hacinamiento en viviendas, en el Estado indica que en el 41.46% de viviendas existe algún 
problema de este tipo en viviendas, mientras que en el Municipio de Tenango del Valle este porcentaje se 
eleva al 48.88% de la viviendas, lo que representa un fuerte problema de vivienda. (Ver tabla No 2.2.1.4). 

 
Para el año de referencia, las viviendas que cuentan con pisos de tierra, en el Estado de México 

representan el 6.04%, mientras que en el Municipio, este indicador se duplica, al señalar que el 12.75% 
de las viviendas presentan esta característica. Para el año 2008, COESPO estima que la población que 
habita viviendas con pisos de tierra representa el 10.32% 
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Tabla No 2.2.1.4Porcentaje de ocupantes en viviendas sin servicios públicos básicos 

 Población  
total 

% 
Ocupantes 

en viviendas 
sin drenaje 
ni servicio 
sanitario 

% 
Ocupantes 

en viviendas 
sin energía 

eléctrica 

% 
Ocupantes 

en viviendas 
sin agua 
entubada 

% Viviendas 
con algún  
nivel de 

hacinamiento 

% 
Ocupantes 

en viviendas 
con piso de 

tierra 

TENANGO DEL 
VALLE  68 669      3,55          1,74          5,29          48,88          12,75        

ESTADO DE 
MEXICO 14 007 495      4,76          0,96          6,04          41,46          6,04        

FUENTE: INAFED. Datos socioeconómicos municipales 2005. 

 
Los indicadores analizados, llevan a determinar el índice de Marginación, que nos permite ubicar el 
Municipio en la posición No. 61 de los municipios del Estado de México y en el lugar 1960 entre los 
municipios de país, con un índice de marginación bajo y un índice de rezago social también bajo.(Ver 
tabla No 2.2.1.5)  

Tabla No 2.2.1.5 Índice de Marginación 2005 
 

Índice de 
marginación 

Grado de 
marginación 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
estatal 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

- 0,90145   Bajo 61          1960        
Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO): Índices de Marginación, 2000: 2005 Elaboración: Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM) , 2007 
 
 

 

Índice de rezago social 2005 
 

Tenango del Valle -0.536 Bajo 

 
Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL): Mapas de Pobreza en México 

http://www.coneval.gob.mx/mapas/, 2005 
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2.2.1.1 Desarrollo, infraestructura y Equipamiento para el Bienestar Social.  
 

En este apartado se pretende contar con la información que permita generar la estrategia 
(objetivos, metas e indicadores) para los programas de Salud, Educación y Cultura, Cultura Física y 
Deporte, Desarrollo Integral de la Familia y Asistencia Social, por lo que se pretende explicitar las 
características, la infraestructura y el equipamiento para el desarrollo social que existe en el Municipio. 

Partiremos de la caracterización del desarrollo social como la puntualización de las condiciones 
de vida que la población tiene, donde se identifica la eficacia de los servicios, la cobertura y la calidad.  

La infraestructura y equipamiento social es el conjunto de edificaciones necesarias para la 
realización de actividades de la vida colectiva y para la prestación de servicios públicos en un Municipio, 
en tanto que el equipamiento es el conjunto de instalaciones, mobiliario, y equipo utilizando para prestar a 
la población los servicios. 

Con este análisis se pretenden conocer las condiciones en que se encuentra la prestación de los 
servicios a la sociedad, la infraestructura y el equipamiento para la educación, cultura, recreación, 
deporte, salud y asistencia social a través de un inventario y sus características, así como con la 
construcción de indicadores que permiten mostrar un panorama general de la cobertura, déficit, superávit, 
ubicación, calidad, nivel de conservación, etc. 
 
 
Educación y Cultura 
Educación  
 

La matrícula escolar, es el número de alumnos con que cuenta la totalidad de planteles 
escolares, independientemente del nivel en que curse. 

Se entiende como docentes, el número de profesionales seguido de la educación que atienden la 
matrícula de las diferentes instituciones educativa, mientras que un plantel, se entenderá como una 
instalación que brinda servicios educativos a un sector de la población, según su nivel o grado de 
especialización. En el Municipio de Tenango del Valle, se distribuye de la siguiente manera (Ver tabla No 
2.2.1.1.1) 

  

Tabla No 2.2.1.1.1. Matricula, Docentes y Planteles por Nivel Educativo en el Municipio de Tenango 
del Valle 

Ciclo Escolar 2007-2008 
Modalidad Escolarizada y no Escolarizada 

Nivel 

Escolarizada No Escolarizada Total 

Matrícula 
Docen-

tes 
Plan-
teles 

Matrí-
cula 

Docen-
tes 

Plan-
teles 

Matrícula Docentes Planteles 

Preescolar 
3 449 127 35    3 449 127 35 

Primaria 10 822 384 42    10 822 384 42 

Secundaria 4 461 275 21    4 461 275 21 




